




 
 

pàg. 3 
 

2. En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, el empate 
entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá 
mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla. 
b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. 
 

Donant un termini igual a 5 dies hàbils següents a la recepció del requeriment per tal que 
 

Punt 18è, 19è, 20è i 21è.  

 

 

 

Atès que la documentació es va lliurar al tècnic qui va realitzar -25 YOLIVER 
 

 

 
 
 
 



 
 

pàg. 4 
 

1.- GRUPO EMINSER, SL (CIF B63039705) 

En el cas de  
 

 
 
2.- IPRES (CIF G6434449) 
 
Que en el seu cas és,  

 
 
 












